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En el número 595 de Enfoque (31 de julio de 2005), Ignacio Marván y César Hernández publicaron dos importantes textos sobre la sentencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que reconoce el derecho del Presidente de la República de vetar el presupuesto.
Marván cita un párrafo de la sentencia de la Corte de acuerdo con el cual se asume que varios métodos de interpretación justifican la existencia de ese derecho de veto del Presidente. El propio autor critica a quienes han sostenido que no hay una sola palabra en el texto constitucional que permita concluir que el Presidente tiene tal facultad. La idea de que el Presidente no tiene ese derecho, dice Marván, “es una falacia”. Con esas palabras descalifica a la inmensa mayoría de constitucionalistas serios del país, que tanto en los últimos meses como desde hace décadas han concluido justamente lo contrario.

Un punto de vista diferente es el que sostiene César Hernández, quien escribe sobre la corta visión y los pequeños alcances de la sentencia de la Corte. Dice Hernández que el punto de vista de la mayoría de los Ministros es tan endeble que “construyó cimientos con argamasa más que con concreto”, por lo que es probable que no resista el paso del tiempo. La exigua mayoría de seis votos contra cinco puede cambiar tan pronto como en noviembre del 2006, cuando entre un nuevo Ministro a relevar a Juan Díaz Romero.
El punto de vista que defiende la existencia del veto del Presidente sobre el Presupuesto puede, sin embargo, generar importantes problemas; sobre todo cuando se sostiene simultáneamente con el argumento en contra de que exista en la Constitución alguna forma de “reconducción presupuestal”, que sirva para evitar que lleguemos al 1 de enero de cualquier año sin contar con un presupuesto aprobado
. Este doble argumento, sostenido por Marván en su texto, parece desconocer el papel que históricamente han tenido y siguen teniendo las constituciones. Los textos de las cartas fundamentales fueron inventados, entre otras cosas, para prevenir conflictos institucionales, no para generarlos. Por supuesto que desde las ideas de James Madison en El Federalista sabemos que las constituciones intentan lograr un equilibrio entre los poderes, pero no a costa de todo lo demás.

El esquema presupuestal que queda después de la sentencia de la Corte no es tan pacífico como parece desprenderse del artículo de Marván. Por ejemplo, bajo ese esquema pierde por completo su significado el párrafo de la fracción IV del artículo 74 que dispone que el presupuesto tiene que estar aprobado el 15 de noviembre de cada año. El propio Marván reconoce que con la interposición del veto la aprobación definitiva del presupuesto no podrá darse para la fecha que dispone la Constitución. Pero entonces podemos preguntarnos si es correcto que la Corte, que debe ser el guardián de la Constitución, ordene hacer caso omiso a uno de sus preceptos (y se trata, por cierto, de uno de los que mayor claridad tiene). Además, ¿cómo se justifica que el artículo 74 fracción IV de la Constitución señale que es una facultad exclusiva de la Cámara de Diputados el análisis, discusión y aprobación del Presupuesto y la Corte sostenga en su sentencia que dicha exclusividad debe ser compartida con el Poder Ejecutivo? Hasta en un sentido lingüístico choca la sentencia de la Corte con el artículo 74. 

Por otro lado, la sentencia no parece ser capaz de ofrecer respuestas adecuadas para una de sus posibles consecuencias negativas (quizá la peor de todas): ¿qué pasa si el Presidente, en vez de interponer un veto parcial como lo hizo con el presupuesto del 2005, decide interponer un veto a la totalidad del presupuesto? ¿qué sucede si la Cámara de Diputados no es capaz de remontar ese veto reuniendo el voto aprobatorio de las dos terceras partes de sus integrantes? En ese supuesto es poco menos que suicida defender la no inclusión de la reconducción presupuestal en nuestra Constitución.
Lo cierto es que lejos de resolver un problema, que era lo que creo que querían todos los actores involucrados, la sentencia de la Corte abrió una serie de escenarios que se avizoran tormentosos. Aunque no todos lo perciban así, la sentencia no contribuye al equilibrio de poderes, sino que lo rompe en favor del Presidente. Desde luego que eso es algo que les conviene en el mediano plazo a los principales partidos políticos, porque todo parece indicar que quien gane la Presidencia de la República en el 2006 no tendrá mayoría absoluta en la Cámara de Diputados para ver aprobado de forma automática su proyecto de presupuesto. Por eso puede ser de gran utilidad para cualquier Presidente contar con el gran garrote del veto (insuperable de hecho por una Cámara integrada pluralmente, como lo es la que conforma la LIX Legislatura, actualmente en ejercicio). Pero los riesgos a mediano plazo del arreglo institucional que tenemos son mayores que los beneficios.
Además, desde un punto de vista práctico la sentencia no permite ni siquiera ser aplicada a cabalidad. La Corte ordenó a la Cámara discutir las observaciones del Presidente al Presupuesto. Pero la Cámara decidió no hacerlo ni en su más reciente periodo ordinario ni convocar a un periodo extraordinario para tal efecto. ¿Qué pasa si la Cámara decide seguir ignorando la orden de la Corte? ¿Van a pedir el desafuero de todos los diputados? ¿o quizá solamente de quienes integran la Mesa Directiva o la Junta de Coordinación Política? ¿conocerá la Cámara de la solicitud de desafuero de todos sus integrantes? ¿Consignará la Corte a todos los diputados ante un juez de distrito en materia penal por incumplimiento de una sentencia? Cualquiera de esos escenarios parece por lo menos grotesco. Si llegamos a fin de año y las observaciones del Presidente siguen sin ser discutidas el cumplimiento de la sentencia simplemente quedará sin materia.

Lo cierto es que la sentencia reafirma un poder a favor del Ejecutivo que la Cámara difícilmente podrá revertir o equilibrar. Pero si eventualmente lo hiciera y el veto quedara sin efecto, ¿tendría sentido contar con un presupuesto completo y perfecto en el mes de septiembre u octubre? ¿es correcto que hayamos tenido 60,000 millones de pesos en el limbo jurídico durante casi diez meses o que terminemos el año sin contar con una decisión firme de los diputados sobre el destino de esos recursos? 
Para contestar estas preguntas y muchas otras que se podrían plantear sobre el tema es seguro que se va a requerir nuevamente de la intervención de los tribunales en el futuro próximo. Esto simplemente viene a corroborar la idea de que la sentencia de la Corte, lejos de dar solución a un conflicto entre poderes, significó apenas el inicio de una larga historia de disputas en torno al presupuesto.
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� Ver por ejemplo las consideraciones de Diego Valadés, “El veto imposible”, Enfoque, 5 de diciembre de 2004.


� El derecho constitucional comparado ofrece buenos ejemplos de fórmulas de reconducción presupuestal; en algunos países puede suceder que si el proyecto del ejecutivo no es aprobado en los plazos que la Constitución establece, de forma automática adquiera fuerza de ley (caso de Colombia, artículo 348 de su Constitución); en otros existe la posibilidad de que llegado el inicio del año fiscal sin contar con un presupuesto aprobado, se prorrogue la vigencia del anterior (caso de Honduras y Paraguay, artículos 368 y 228 de sus constituciones, respectivamente). Para este último caso la prórroga puede ser definitiva o temporal.
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